
Número, 3,396; nombre, -La Reina»; mineral, uranio y minera
les radiactivos; cuadrículas, 2.565; meridianos, 10° 53’ y 1° 
50’ W; paralelos, 39° 40’ y 39° 45' N.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en 
  el artículo 61 del Reglamento General para el Régimen de la 

Minería de 25 de agosto de 1978.

Madrid, 18 de noviembre de 1981.—El Director general, Adria
no Garcia-Loygorri.

780 RESOLUCION de 20 de noviembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Zamora, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación que 
se cita (expediente A-83/81).

Visto el expediente incoado en lá Sección de Industria de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Zamora, 
a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en León, 
calle Independencia, 1, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
línea eléctrica y centro de transformación, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1969, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en ia 
Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de lá 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Zamora, a propuesta de. la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de linea 
eléctrica y centro de transformación, cuyas principales carac
terísticas son las siguientes.

Línea aérea trifásica a 15 KV., un solo circuito, de 20 metros 
de longitud, prevista para 20 KV., con origen en el apoyo 
anterior al pórtico del que se deriva al centro de transforma
ción existente y final en el nuevo centro de transformación.

Apoyos metálicos, para aumentar el centro de transforma
ción en un solo vano, y conductor LA-30.

Centro de transformación en Galende, tipo intemperie, sobre 
apoyo, metálico galvanizado, previsto para -60 KVA. y con una 
potencia inicial de 100 KVA.; relación de transformación, 15.000/ 
38C/220 V

La finalidad de la instalación es mejorar las condiciones 
de suministro en la zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1969 sobre, expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
.octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre

Zamora, 20 de noviembre de 1981.—El Delegado provincial 
4.498-D.
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781 RESOLUCION de 1 de diciembre de 1981, de la 
Dirección General de la Producción Agraria, por 
la que se concede el título de Productor de Semi
lla de Algodón, con carácter provisional, a la Enti
dad «Productora General de Aceites, S. A.» (PRO
GRASA).

De acuerdo con lo que dispone el artículo 7" de la Ley 11/ 
1971, de 30 de marzo, de Semillas y Plantas de Vivero; los 
artículos 7." 8. 9.° y 15 del Decreto 3767/1972, de 23 de diciem
bre, por el que se aprueba el Reglamento General sobre Pro
ducción de Semillas y Plantas de Vivero; ,as condiciones que 
se fijan en el Reglamento General de Control y Certificación 
de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado oor Orden de 26 de 
julio de 1973, modificado por Orden de 31 de julio de 1979, y en 
el Reglamento Técnico de Control y Certificación de Semillas 
de Algodón, aprobado por Orden de 31 de marzo de 1975, y te
niendo en cuenta lo establecido en la Orden ministerial de 30 de 
noviembre dé 1974 sobre delegación de la facultad de conce
sión de autorizaciones de Productor de Semillas con carácter 
provisional,

Esta Dirección General de la Producción Agraria, vista la 
propuesta formulada por la Junta Central del Instituto Nacional 
d. Semillas y Plantas de Vivero, ha tenido a bien disponer:

Uno. Se concede el título de Productor de Semilla de Algo
dón, con la categoría de Seleccionador y <~on carácter provi
sional por un periodo de cuatro años, a la Entidad «Productora 
General de Aceites, S. A.» (PROGRASA).

Dos. La concesión a que hace referencia el apartado uno 
obliga al cumplimiento de los requisitos que se exigen para 
la obtención del título de Productor de Semillas en el Decre
to 3767/3972, de 23 de diciembre, por el uue se aprueba el 
Reglamento General sobre Producción de Semillas y Plantas 
de Vivero; en el Reglamento General de Control y Certificación 
dr Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 26 de 
julio de 1973, modificado por Orden de 31 de julio de 1979. y • n 
el Reglamento Técnico de Control y Certificación de Semillas de 
Algodón, aprobado por Orden de 31 de marzo de 1975.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1981.—El Director general, Luis 

Delgado Santaolaila»

Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero.

782 RESOLUCION de 1 de diciembre. de 1981, de la 
Dirección General de la Producción Agraria, por 
la que se concede el cambio de denominación del 
título de Productor Multiplicador de Semillas de 
trigo, cebada, avena y arroz de Juan Artigas Car- 
bonell, que oasará al de «Llavors Catalanes, So
ciedad Anónima».

De acuerdo con el artículo 8.°, 1, del Decreto 3767/1972, de 
23 de diciembre, por el 'que se aprueba ei Reglamento General 
sopre Producción de Semillas y Plantas de Vivero, por el que te 
expresa que se establecerá, un Registro de Productores de Se
millas en el que habrán de incluirse los datos necesarios para 
su identificación,

Esta Dirección General de la Producción Agraria, vista ’a 
propuesta formulada por la Junta Central del Instituto Nacional 
de Semillas y Plantas de Vivero, y previa solicitud del intere
sado, ha .tenido a bien disponer:

Unico.—Se autoriza el cambio de denominación del título de 
Productor Multiplicador de Semillas de trigo, cebada, avena y 
arroz de Juan Artigas Carbonell, que pasará el de «Llavors Ca
talanes, S. A.».

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. S. muchos años. .
Madrid, 1 de diciembre de 1981.—El Director general, Luis 

Delgado Santaolalla.

Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

783 ORDEN de 11 de diciembre de 1981 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria la ampliación de la 
planta embotelladora de vinos de la Cooperativa 
Vitivinícola «Virgen del Aguila», emplazada en Pa
nizo (Zaragoza), y se aprueba el proyecto defi
nitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General de Industrias Agrarias, sobre la petición 
formulada por la Cooperativa Vitivinícola «Virgen del Aguila», 
para la ampliación de su planta embotelladora de vinos, em
plazada en Paniza (Zaragoza), acogiéndose a los beneficios 
previstos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
sobre industrias de interés preferente, y demás disposiciones 
dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno —Declarar la ampliación de la planta embotelladora de 
vinos de la Cooperativa Vitivinícola «Virgen del Aguila», em
plazada en Paniza (Zaragoza), comprendida en zona de prefe- 
 rente localización industrial agraria, por cumplir las condicio
nes y requisitos que señala el Real Decreto 634/1978, de 13 de 
enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando los 
beneficios del Impuesto sobre las Rentas del Capital y el de 
la libertad de amortización durante el primer quinquenio, en 
aplicación de lo dispuesto en la Ley 44/1978, de 8 de sep-


